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ACTUACIONES N°: 1865/23

*H105026056393*
H105026056393

JUICIO: MORALES JUAN JOSÉ c/ AVELLANEDA JOSE ALFREDO MARINO s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°1865/23.

 

 Hago constar que en el día de la fecha no logré comunicarme con la apoderada de la parte actora
Dra. Coronel Noelia Nancy. Por tal motivo envié mensaje por WhatsApp a efectos de solicitarle a la
letrada, confirme su asistencia a la Segunda Audiencia de Producción de Prueba, para el día 19 del mes

de Febrero del corriente año, a horas 10:00. Dejo constancia que el mensaje fue recibido con un tilde
solamente.

 Además dejo constancia que no logré comunicarme con el actor Sr. Morales Juan José, ya que el
Núm de Tel. 38155735537 denunciado en la demanda, no puede recibir llamados, a pesar de los
reiterados intentos realizados, según el contestador del teléfono.

 

 Secretaría actuaria, 11 de febrero de 2026. MJJ-1865/23.

Actuación firmada en fecha 12/02/2026
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